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DAMOS CLAVO MONA YUIELO, Dyi Luna 

Molina Jurado, José Maximiliano Molina, 

José Vicente Molina Jurado, Francisco To- 

más Molina Jurado, Angel Moises Molina 

Jurado, Gustavo Tapia Ati; Delia Nieto Va- 

lenzuela y Edgar Ortando Bahamontes Me- 

lo, 

2 - Bazon Socia: Sociedad Civil para la 

Conservacion y Producción Santa Lucia de 
Nanegal, y su objeto social es Conservar 
los recursos naturales del area Santa Lucia 
a traves de la implementación de altemat- 

vas productivas sustentables; b) produc- 

cion y comercialización de servicios y pro- 

ductos agacolas, forestales y de ganadena; 

£) desarrollar, ofertar y vendé/' serncios de 
ecotunsmo en el area de la sociedad (vi; 

d) procurar que la producción de bienes y 

semicios de la sociedad redunde indirecta- 

mente en beneficio de la Parroquia de Na- 

negal; e) vigilar que los socios manejen los 

»OCUISOS Palruqess asterablemente ccr 

base al plan de manz:o, f) proteger el araa 

de Santa cua de cacería, invasiones” u 
ofras formas que atenten contra el manejo 

de recursos naturales; g) buscar líneas de 

financiamiento; h) promocionar y organizar 

eventos de : 
3.- El plazo de vida ¡uridica es indefinida; 

4 - El capital social es de un mullón doscien- 

tos ná sucres diadidos en ciento vente ac- 

ciones de diez mi sucres cada una; 

5 - GOBIERNO: Está gobemada por la Jun- 
ta General y administrada por . 
JUZGADO DECIMO TERCERO DE LO Cl- 

VIt.- Quito, a 21 de julio de 1999; las 

D8h00 - VISTOS. Avoco conocamento de la 

presente causa en virtud del sorieo raaliza- 

do.: En jo principal, la petición que antece- 

de es ciara, precisa y reúne los requisitos 

de Ley. por lo que se lo acepta a tramte.- 

Publíquese un extracto de la escntura de 

constitución de fa Socredad Chal denomuna- 

da “PARA LA CONSERVACION Y PRO- 

DUCCION SANTA LUCIA DE NANEGAL” y 

esta prondenaa, por una sola vez, en uno 

de los penódicos de mayor circulación de 

esta cludad.- Hacho, nobfiquase al señor 

Registrador Mercnahl del Cantón, a fin de 

que tenga fijados en su Despacho una co- 

pia de la escritura, petición y este auto 

Postenormente se inscribira la escritura que 

contiene el contrato social y se sentará la 

razón correspondiente - Téngase e 3 cuenta 

el dómucilto judicial señalado - Agreguense 

al proceso los documentos presentados - 

Notifíquese.- 1) Or Pato Zapata Bustaman- 

te, Juez. 
Lo que comunico al publico interesado, pa- 
ra los fines de Ley 

Ledo. Fabián Arregui Martinez 

SECRETARIO DECIMO TERCERO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 

Hay un selío 
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AVISO JUDICIAL 

JUZGADO DE COACTIVA DEL BANCO 

ECUATORIANO DE LA VIVIENDA 

LON OIEA 

Juicio, 34-99-NG 

LA REPUBLICA DEL ECUADOR EN SU ] 
NOMBRE Y POR AUTORIDAD DE LA LEY 

EL DOCTOR EDUARDO OCHOA JUEZ 

NOVENO DE LO PENAL DE PICHNCHA 

DICE: . ...SEGUNDO: Por cuanto se en- 

cuentran reunidos los requisitos determina- 
dos en el an. 40 del Código de Procedi- 

miento Penal se acepta a trámite la Acusa- 
ción Particular presentada por Agustía Pa- 

tricio Vilacis Heredia contra Luis Cordova 

Guerrero, a quien se les citará con el conte- 

rudo del auto cabeza de proceso y todo lo 

actuado a fin de que lo conteste dentro del 

plazo de ley. NOTIFIQUESE - f) Or, 

EDUARDO OCHOA CHIRIBOGA Juez No- 

veno de lo Penal de Pichincha, certifico Dr, 
Germán Herrera, Secretano def Juzgado. 

Dr. Germán Herrera Rueda 
Secretario Juzgado Noveno de lo Penal. 

Hay un cer 

avios6lA.A 

TORN 

CITACION JUDICIAL 

A: JAIME CLIMACO GARCIA RÍOS, PIE- 
DAD CLEMENCIA MONTESDEOCA VE- 

CÉDES GARCIA RIOS. 

EXTRACTO: SEXTA SALA DE LA CORTE 
SUPERIOR DE QUITO 
ACTOR: DR GONZALO ENRIQUE DAVI- 
LA JARRIN 
DOMICILIO LEGAL. CASILLERO JUDI- 
CIAL Ne 156 
DEMANDADOS: JAIME CLUIMACO GAR- 
CIA RIOS, PIEDAD CLEMENCIA MON- 
TESDEOCA VELOZ, RAQUEL PASTORI- 
ZA MONTESDEOCA VELOZ, SEGUNDO 
VICENTE BAQUERO GARCES y GLADYS 
MERCEDES GARCIA RIOS. 
TRAMITE DEL JUICIO: VERBAL SUMA- 
RIO 
CAUSALES. Inciso final del Art. 7 de la Ley 

para el Juzgamento de la Colusión y AR. 

843 del Codigo de Procecirmento Cil 

CUANTIA: TRESCIENTOS MILLONES DE 

SUCRES 

"CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA - SEX- 

TASALA - Quito, a 27 de julio de 1999; las 

8n30.- VISTOS: Avocamos conocimiento en 

la presente causa.- En lo panepal, la de- 

manda que antecede es clara, completa y 

reúne los requisitos determinados por la 

Ley. por lo que se la acepta a tramite ver- 

bal sumano.- Cítese a Jos demandados 

Jame Climaco Garcia Ríos, Piedad Cle- 

mencia Montesdeoca Veloz, Raquel Pasto- |] 

nza Montesdeoca Veloz, Segundo Vicente 

Baquero Garces y Gladys Mercedes Garcia 

Atos, y, por cuanto el actor bajo juramento — | 

ha declarado que le ha sido imposible de- 

terminar la residencia y domicilio de estos, 

de conformidad con establecido en el Art 

86 del Codigo de Procedimiento Cai, se 

éispone que se cite a los demandados por 

la prensa en uno de los dianos de mayor 

circulación de esta cudad.- Tengase en 
cuenta el casillero judicial N* 156 señalado 

por el actor para recibw sus nohficaciones y 

agréguense a fos autos fos documentos 

acompañados a ta demanda.- Por devenir 

improcedente, niegase la prohibición de 

enajenar sokcitada por la parte actora - NO- 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA 

DE LA COMPAÑIA ENRONENERGIA ECUADOR S.A. 

AAA 
5e comunica ai público” que ta compañía ENFONENERGIA ECUA- : 

DOR S.A. se constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario 

Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito el 12 de Julio de 1999, fue 
aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolu- 

ción N* 99.1.1.1.1791 de 27 Julio 1999. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichin- 
cha. 

2.- DURACION: 25 años a partir de la inscripción. 

3.- CAPITAL: Suscrito S/. 20'000.000, dividido en 2.000 acciones de 

S/.10.000 cada una. 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: “la prospección, explo- 

ración, almacenamiento y explotación de hidrocarburos; y, a la gene- 

ración de energía eléctrica”. 

5.- ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente y Gerente Gene- 

ral. El representante legal es el Gerente General. 

Quito, 27 Julio 1999. 

DR. ¡VAN SALCEDO CORONEL 
SECRETARIO GENERAL 

EXT. 1333 
¡[AV/ACP 

rt/36592/A.C. 

   

      

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COWPAÑIA BESUPPLY S.A. BEST SUPPLY 

TECHNOLOGY. 

Se comunica al público que la compañía BESUPPLY C.A. BEST 

SUPPLY TECHNOLOGY aumentó su capital en S/.95'000.000,00 y 
reformó sus estatutos por escritura pública otorgada ante el Notario 

Décimo Sexto del Distrito Metropolitano de Quito el 7 de abril de 

1999. Fue aprobada por la Superintendencia de Compañías median- 

te Resolución N* 99.1.1.1.1576 de 30 Junio 1999. 

El capital actual es de S/.100'000.000,00, está dividido en 10.000 ac- 

ciones de S/. 10.000,00 cada una. 

En virtud de la presente escritura pública, se reforma el Artículo Pri- 
mero, referente al objeto social al que se le agrega lo siguiente: 

“ARTICULO PRIMERO.- OBJETO.- Comercialización y transporte de 

gas LPG y toda clase de hidrocarburos a través de terceros, median- 

te contratos de asociación o de prestación de servicios...” 

Quito, 30 Junio 1999. 

DR. IVAN SALCEDO CORONEL 
SECRETARIO GENERAL 

g248% 
q900' y 

FAP/icv. 
EXT. 1182 
EXP. 85088 ri/36630/A.C.   
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